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"Por la cual se revoca parcialmente unas resoluciones a la empresa denominada · 
COOPERATIVA PROYECCJON "COOPROYECCION" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINIS fERIO DE TRANSPORTE EN 
EL VALLE DEL CAUCA. 

En uso de sus facultades legales y en especir1I las conferidas por los Decretos 1001 •del 
2QOO, I 71 de 2001 y 2053 de 2003, y; . . 

CONSIDERANDO 

Que mediante solicitud radica en .· esta Territorial la COOPERATIVA 
PROVECCION "COOPROYECCION" solicitó se revoque pnrcinlmente la 
resolución No 0017 de Enero 25 de 2.005 en ·su artícqlo PRIMERO e11 el sentido de 
corregir el error aritmético cometido en la Resolución i~o 0115 n1ediantc la cual se fija , 
la capacidad transportadora a diclrn empresa. 

Que se puede observar que al momento de la emisión de la capacidad ·transportadora 
proferida en la Resolución No Ó 115 de abrí 1 28 de 2.005 se presentó un error 
mitmético, pues se sumó' ta totnlidml de la cr1pacidad mínima y dio un total de 2 I 
vehículos y no de 23 como debía de ser. Base a la que al aplicar el 20% resultaba -1.6 
vehículos que aproximados corresponde a cinco (5) vehículos, lo cuales sumados a la 
capacidad mínima de 23 vehículos da un total de veintiocho (28) vehículos como 
capacidad máxima. 

Que dicho error fue trasladado a la Resolución No 0017 del 25 de Enero de 2.006 
donde se corrigió, pero no se tuvo en cuenta el total como hase para fijar dicha 

\ . d cap~1c1da . 

Lo expuesto amerita el entrar a corregir el error aritmélico cometido en ambas 
resoluciones. por lo tanto se debe fijar un nuevo acto adminislrativo qt:1c c1sí lo declare. 

Que el parágrafo tercero (3) del artículo 57 ckl Decreto 171 de Febrero 5 de 2.ú0l 
establece que la capacidad transportadora no podrá \ser superior a la capacidad 
transportadora mínima incrementada en un 20% y que ·el parque · automnt.or no podrá 
estar por fuera de los límites de dicha cnpacidad. 

Que el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo establece las causales de 
revocatoria directa y entre ellos el numernl tercero ,que reza : "Cuando con ellos se 
cause un agravio injustificado a una personá: Dicho agravio se tipifica, ya que con la 
equivocación aritmética se redujo injustamente su capacidad y quedó por fuera a la vez 
un vehículo que ya había sido incluido en dicha capacidad y se abolió una unidad que 
se encontrabn disponible. 

Que el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo establee~ que cuando un 

acto haya creado o modificado una sitwKiún ,imídica sic cmiktc-r pnrtit:ulnr y concreto 
o ' ;tconocido un derecho de igual categoría np podní ser revocado sin el 
co1J,.',~ntimiento expreso y escrito del respectivo titular. 
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Que precisamente el ordinal tercero (3) del nr, íc ulo 73 establece de manera taxativa la 
forma corno se debe corregir el error aritmético cometido a través de una revocatoria 
parcial y al tenor reza: "Además sie1i1pre podrán revocarse parcialmente los actos 
administrativos en cuanto se necesario para corregir simples error.es nritméticos o de hecho 
que no incidan en el ~ntido de la decisión". 

Como rodemos ver la norma enunciada nos previene, que cuando se cometa un error 
aritmétic0 , como es el caso que no incide en la decisión o sea la causa que origina la 
decisión, pues lo que se está determinando es la fijación de la capacidad transportadora, lo 
que no varía, solo que el número de vehículos asignados no corresponde a la realida<,i, lo . 
cual da lugar a revocar parcialmente el acto y lo único que varía y se subsana es el número . 
de vehículo a fijar en dicha capacidad sin variar de manera alguna las consideraciones y 
resultando de los actos corregidos. 

Que la presente decisión no afecta de manera alguna a otras empresas, por lo tanto no se 
aplica el mecanismo de notificación del acto a terceras personas determinadas. o 
indeterminadas previsto en el C.C.A, ya que lo que se modifica solo afecta al interesado y · 
solp se corrige un error aritmético conforme a lo previsto en la norma legalmente.· 

Habiéndose demostrado que existe el mecanismo legal para subs.:inar el error cometido, este 
Despacho: 

RESllELVI.: 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar parcialmente el ARTÍCULO PRIMERO de la . 
Resoluc1 ' 111 No 0017 de Enero 25 de 2.005 y el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 
No 000115 de abril 28 ele 2.005, quedando vigentL en su contenido, pero corrigiendo el 
error aritmético y el cual· quedará de la siguiente .manera: 

GRUPO 

GRUPO 
GRUPOB 
fvHf robus y Vans 

GRUPOC 
Buses y Busetns 

TOTAL 

CAP. MAXIMA 

17 

/ 
11 

28 

CAP. MINIMA 

14 

09 

23 

ARTICULO SEGUNDO.- El texto de la resolucioqes corregidas parcialmente quedará 
vigente en su totalidad, solo variando el erroJ aritmético cometido. 
ARTICULO TERCERO.- Las autoridades de tránsito y Transporte serán las encargadas · 
de hacer cumplir el contenido del presente acto administrativo . 

ARTICULO CUARTO.- Notificar el contenido del presente acto administrativo al 
representante legal ele la empresa denominada COOPERA TI V A PROYECCION 
"COOPROYECCION". 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución proceden los recursos de 
reposición y Apelación dentro de los cinco (5) día -: hábiles siguientes a su notificación y 
con las formalidades del artículo 44 del Código Contencioso J\dminislrativo. 

'· 
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l~w.,lnd 'I Orden 

Ministerio de TraMporte 
República de Colombia 

:1 ' 

• DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

' I 1 

: En Santiago de Cali, a los veintinueve (29) días del mes de Febrero de 2008, se notificó 
personalmente al señor (a) JOAQUIN ALFREDO RENOON CHAVARRIAGA, identificado con 
la Cedula de Ciudadanía No. 6.385.946 de Palmira (Valle), quien actúa en su calidad de 
Representante Legal de la empresa denominada: COOPERATNA PROYECCION, del 
contenido de la Resolución N° 0078 del 28 de febrero de 2008, "Por la cual se revoca 
parcialmente unas resoluciones a la empresa denominada COOPERATIVA PROYECCION 
"COOPROYECCION". 

Al notificado se le informa que para el presente Acto Administrativo procede por la vfa 
gubernativa el recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió y el de 
Apelación ante el superior, el cual podrá interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del 
Código Contencioso Administrativo . 

Se suministra copia integra y gratuita de la providencia notificada. 

C.CNo 6?,ift,SCfl{Jo /~ 
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Carrera 39A No. 50-10, Barrio Tequendama, Cali-Valle 
Conmutador 553 64 64 / 05 / 07, Fax 553 71 49, e-mail dtvallet·fümintransporle.gov.co 
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"Por la cual se revocan parcialmente unas resoluciones a la empresa denominada 
. COOPERATIVA PROYECCION "COOPROYECCION" 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE~• --~ 

red:> en Cali, a lee 
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